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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .
180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .
200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo
200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo
250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo
250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo
490.000 DEPARTAMENTO 3
dormitorios, 2 baños, Portugal
Remodelación San Borja. +56992315263.

SECTOR ORIENTE

230 Casas arriendan
Vitacura

UF 59,10 CASA LEY
Pereira, 140 m2 Primer
piso, living, comedor,
cocina, logia, terrazas,
jardín y pieza de servicio.
Segundo Piso, Tres
dormitorios, principal en
swite, 1 baños. A pasos de casa
Costanera, supermercado, colegios. 569
75257643 virginia.abogabir@gmail.com
COD. EMOL: 48646375

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

UF 79 GOLF, POLONIA/
Presidente Errázuriz , nueva 6
dormitorios, 4 baños, disponible,
Dueños, +56982893247,
+56998896228

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES) LOS
Conquistadores, gran casa 8 dormitorios,
4 baños 300/500 mt2,994993547

239 Departamentos arriendan
Providencia

800.000 ARRIENDO
departamento en Lyon #2196, cuenta
con 3 dormitorio, 2 baños, living comedor
amplio, cocina, logia, estacionamiento,
bodega, excelente estado. +569 6908 7504,
+562 2331 0001
marta.rojas.urrutia@gmail.com COD.
EMOL: 48647117

242 Casas arriendan
La Reina

1.950.000 ÁLVARO CASANOVA,
condominio seguro, cuatro dormitorios,
tres baños servicios, jardín, piscina,
colegio Brtish La Reina, 998419226,
998173143. Corredor Acop

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

250.000.000 TRES DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48662478

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

280.000 LA CISTERNA PRECIO
negociable. Se arrienda
departamento 2 dormitorios, comedor,
cocina y baño independiente. Maria
Isabel #8081, La Cisterna llamar a
982951025 COD. EMOL: 48647141

430.000 PEDRO ALARCÓN, 2
Dormitorios, Piscina, Quincho,
56963948225 COD. EMOL: 48662223

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

250.000 HABITACION AMOBLADA
Las Condes. 971819167 COD. EMOL:
48662271
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

SECTOR ORIENTE

327 Departamentos venden
La Dehesa y Lo Barnechea

780.000 LYON MUZARD. RECIBOS,
tres dormitorios, dos baños,
estacionamiento, 998419226, 998173143.
Corredor Acop
UF 15.000. MEJOR CONDOMINIO RAÚL
Labbe rodeado jardines, piscina, recibos
grandes, dormitorio suite, escritorio,
baño, más dos dormitorios, segundo baño
toilette, visitas servicios, dos
estacionamientos, bodegas, 998419226,
998173143. Corredor Acop

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno orilla
de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.994993547
UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio 600
mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue norte,
200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños,994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)Del Inca, 200/400 mt2, linda
casa. 3 dormitorios, 3 baños, servicios,
piscina , 994993547
UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis, excelente
casa, 240/400 m2, 3 dormitorios, 3 baños,
piscina, 994993547
UF 29.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances, 3
dormitorios, servicios, buenos espacios,
estacionamiento, 994993547

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA PROPIEDADES)EL
Golf, 60 m2, 2 privados, 2 baños, 1
estacionamiento, 1 bodega, pasos metro
Golf, 994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones, 105 m2,
3 privados, 2 baños, sala
reunión,994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/ MT2 (CORREA PROPIEDADES)
Sector Antupiren, 3,7 has urbanas,
994993547

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.500 OPORTUNIDAD DOS
dormitorios dos baños. 988926169
COD. EMOL: 48662475

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48662479

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

146.000.000 SANTA RAQUEL /
Carrera. Chalet remodelado, recibos,
tres dormitorios, dos baños,
estacionamiento interior dos autos,
jardincito, terraza, 998418226, 998173143.
Corredor Acop

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

UF 2.350 ESTACIÓN CENTRAL DOS
dormitorios 988926169 COD. EMOL:
48662482

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48662477

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

VIÑA DEL MAR $ 139.000.000
departamento un dormitorio
988926169 COD. EMOL: 48662480

VIÑA DEL MAR UF 4.600
departamento tres dormitorios
988926169 COD. EMOL: 48662481

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

SAN FABIAN $ 580.000.000 8.300
metros 988926169 COD. EMOL:
48662476
ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar. 994993547

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

COÍNCO, VI REGIÓN, $ 185.000.000
parcela 15.000 M2, 2 cabañas, acceso,
urbanizado. +56992470350
correaahumadabernardo@gmail.com
COD. EMOL: 48646673

MOSTAZAL $ 250.000.000 6.900 M2 200
m2 construidos. 988926169 COD.
EMOL: 48662474

PARRAL UF 2.200 PARCELA 1,17
hectáreas (Ruta L-85, Km. 14).
WhatsApp: 971060180 COD. EMOL:
48646720

SAN JAVIER $ 95.000.000
Parcelas +56972074109. COD.
EMOL: 48646719

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

CONCURSO PÚBLICO N3 1/2026.
Llámese a Concurso Público para la
contratación de Servicio de Apoyo
Técnico Pedagógico (ATE) 2026 Escuela
Particular N3 728 Maryland College,
Independencia. Medición de los
aprendizajes a estudiantes de Kinder a 83
Año Básico. Bases técnicas y
administrativas solicitarlas vía correo:
Info@marylandcollege.cl COD. EMOL:
48662253

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
compuesta por un grupo de
instituciones educativas anuncia
concurso público de contratación de
servicios ATE. La recepción de ofertas
será hasta el día 04 de marzo de 2026. Se
pide a los interesados solicitar las bases
del concurso al correo electrónico
sostenedorfel@redignaciana.cl COD.
EMOL: 48662465

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

EMPRESA EN SANTIAGO DEL
rubro de la construcción, solicita
administrativo en RRHH con
conocimiento en plataformas de
certificación laboral y subcontratación.
Enviar CV al correo
administracion@msci.cl.
COLEGIO DE LA SERENA, NECESITA
contratar para año 2026 Educador (a)
Diferencial, Profesor Educación de
Básica y Profesor de Educación Media
todas las asignaturas. Enviar CV a:
postulacion2021colegiolaserena@gmail.c
om
COLEGIO VALENTÍN LETELIER DE
La Serena, necesita Profesor de Artes y
Tecnología, 4 Horas.Enviar antecedentes
a: valentinletelier@cvl.cl
COLEGIO VERBUM NECESITA
profesora diferencial especialidad
lenguaje, llamar al +56987747512
escuelaverbum@hotmail.com
COLEGIO EN LA PINTANA NECESITA
Docente de Reemplazo TP
Administración y Docente Ciencias
Naturales. Enviar CV a
entrevistas.srs@gmail.com
COLEGIO BALMACEDA DE RENCA
necesita Docente para primer año basico
y Docente de lenguaje. 927894613
curriculum2025@colegiobalmaceda
derenca.cl
COLEGIO SOL DE CHILE NECESITA
Docente de Inglés 30 horas, 9 horas de
Educador Tradicional. Enviar
currículum a
colegiosoldechile@gmail.com.
DOCENTE MATEMÁTICAS ED.
media 7° y 8°
colegiointercultural@trememn.cl
DOCENTE DE TECNOLOGÍA 5°
básico a 2° medio
colegiointercultural@trememn.cl
COLEGIO DE MAIPÚ EN CARRERA
Docente, requiere Docentes para
Enseñanza Básica, Media de Artes
Visuales y Tecnología. Interesados
enviar curriculum a:
personaldpmaipu@gmail.com
COLEGIO J. M. BALMACEDA DE
Peñaflor necesita Docentes y
profesionales titulados en las siguientes
áreas: Historia, Lenguaje, Educación
Física, Psicóloga PIE y Técnico en
Párvulos. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl
EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL
Carmen de Curacaví necesita Educadora
Diferencial, 44 horas, para Educación
Básica y Media. Enviar CV a:
info@cnsc.cl y constanzafuentes@cnsc.cl.
SE SOLICITA EDUCADORA
diferencial para escuela de lenguaje
Millantu, Quillota. Interesadas enviar
correo a lenguajemillantu@gmail.com
ESCUELA ESPECIAL LAS ROSAS, DE
la comuna de La Pintana, busca
Educadora diferencial. Enviar CV a:
info@escuelalasrosas.cl
ESCUELA DE LENGUAJE ANELEY
de Panquehue (Quinta Región), necesita
Educadora Diferencial por 44 horas.
Enviar curriculum a: 932596128
escueladelenguajeaneley@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

EDUCADOR(A) DIFERENCIAL CON
mención en DI., 44 hrs Curacavi. Enviar
antecedentes esc1151@gmail.com
COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de P. Aguirre C, en CD
requiere Educador/a diferencial 40 horas
para PIE. Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com
ESCUELA EN SAN BERNARDO
requiere Educadora Diferencial o
Educadora de parvulos con TEL, por 44
horas. Enviar CV a:
carolina.rivera@grupocaracola.cl
ESCUELA DE LENGUAJE EN
Reñaca Alto, Viña del Mar, necesita
Educadora Diferencial Mención Tel por
44 hrs. Planta 2026 y Téc. en párvulos 44
h. Además, Conductor de transporte
escolar con licencia profesional A3
(Excluyente). u.tecnicacv@gmail.com.
ESCUELA DE LENGUAJE MAIPÚ,
necesita Educadora Diferencial Mención
Tel por 44 hrs. / Téc. en párvulos 44 h. /
Fonoaudióloga 35 horas, para Planta
2026. Además, Conductor de transporte
escolar con licencia profesional A3
(Excluyente).
unidadtecnicacv@gmail.com.
ESCUELA DE LENGUAJE EN PAINE,
necesita Educadora Diferencial, con
mención TEL 44 h., Téc. en párvulos 44
h. / Fonoaudióloga 35 horas, para Planta
2026. Además, Conductor de transporte
escolar con licencia profesional A3
(Excluyente).
vinculo@sangeronimocorp.cl.
SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial TEL 44 hrs. Peñalolen
sostenedoras@gmail.com
SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial TEL 44 y 28 hrs. No lectivas
Peñalolén sostenedoras@gmail.com
COLEGIO PARTICULAR LAS CONDES
Urgente para año 2026. Educadoras
Diferenciales 40 horas con experiencia
de Sexto Básico a II Medio en desarrollo
y trabajo del Equipo PIE. Profesor de
Música Enseñanza Media 27 horas.
Inspector de Patio por 42 horas. Enviar
CV título y pretensiones de
remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com
INGENIERO OBRAS CIVILES, LAS
Condes. Currículum proyectos@acdsa.cl
COLEGIO DE IGLESIA EN LA
comuna de Providencia, requiere:
Inspector de Ciclo con experiencia en
Ed. Media. Interesados enviar
antecedentes con pretensiones de renta
a: inspectorciclo@gmail.com
COLEGIO AMANKAY DE BATUCO,
ubicado en la comuna de Lampa
requiere para jornada completa:
Inspector General con experiencia en
reglamentos y normativas; Educadora
Diferencial; Profesor Generalista
especialista en Tecnología y/o Artes.
Enviar CV a:
reclutamiento2026zonanorte@gmail.com
COLEGIO MELFORD DE QUILICURA
requiere contratar a Intérprete de
Lengua de señas para acompañar
durante toda la jornada escolar a
estudiante sorda de III medio. Enviar
antecedentes a
melfordmedia@gmail.com
LINCOLN COLLEGE HUECHURABA
requiere para asignatura
Interculturalidad 13 básico, educador
tradicional, docente o egresado del área
educación intercultural biling

..
ue.

Currículum curriculum@lchuechuraba.cl
PROFESIONALES TITULADOS DEL
área de la construcción necesito para
trabajo docente, presentarse desde el 02
de marzo 10 hrs, Avenida Concepción
0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl
COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Docentes titulados 2026: Profesora
básica I ciclo, Docentes básica todas las
asignaturas, Educadora diferencial 35
horas. Inspectora de patio. Antecedentes
a curriculum@colegiopolivalenteel
alborada.cl
COLEGIO EL RACO REQUIERE LOS
siguientes profesionales para reemplazo:
Profesor(a) Ed. básica por 35 h. y
Profesor/a Lenguaje Ed. Media por 44 h.
Interesados enviar CV a
utp@colegioelraco.cl
COLEGIO DE QUILICURA, NECESITA
contratar Profesor(a) de Ciencias Ed.
básica. Enviar antecedentes a
santabarbarahs@hotmail.com
SE NECESITA PROFESORA
Educación Diferencial para escuela de
lenguaje en la comuna de Puente Alto.
Enviar currículum a
admisionpuentealto@arnoldgesell.cl
NECESITO PROFESORA DE
educación física, para trabajar en
Escuela de Lenguaje. 15 horas
semanales. Enviar CV con pretensiones
de renta a escuela.lasespigas@gmail.com
COLEGIO EL RACO EN CARRERA
docente requiere Profesor(a) de Física
30 h. Interesados enviar CV a
utp@colegioelraco.cl
COLEGIO EN PUENTE ALTO,
necesita para su planta docente año 2026,
los siguientes docentes: Profesor(a) de
Lenguaje, Profesor(a) de Religión,
Profesor(a) de Ciencias y Educadora
Diferencial con mención en TEL.
Interesados enviar currículum a:
colegiopuentealto2026@gmail.com
COLEGIO NECESITA PROFESOR(A)
Lenguaje:
mauricio.gonzalalez@panamerican.cl
PROFESOR (A) DE MATEMÁTICA
para 7° y 8°, necesita Escuela Básica en
sector popular de Huechuraba.20 horas
semanales. Enviar currículum
acurriculum@iphurtado.cl
COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida necesita: Profesor/a de
matemáticas enseñanza media,
Profesora de enseñanza básica con
mención. Los curriculum deben ser
enviados al correo:
seleccioncolegios2026@gmail.com y
deben tener como requisito: Nombre
completo, Rut, Referencias, contactos a
entidades educativas con nombre de
jefaturas directas
COLEGIO ESPECIAL ARMONÍA DE LA
Calera, requiere contratar profesoras de
Educación Diferencial mención DI y
Técnicos de Educación Diferencial.
Enviar CV a correo
colegio.especial.armonia@gmail.com
COLEGIO SANTA CECILIA EN
Santiago Centro, necesita profesor (a) de
física, 16 horas. Enviar currículum a:
trabajo@colegiosantacecilia.cl
PROFESOR DE MÚSICA 15 HORAS
Colegiobuscadocente530@gmail.com
COLEGIO DE LA FLORIDA CON
carrera docente necesita Profesor de
todas las asignaturas en básica y media
y Profesores diferenciales. Enviar CV a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com
COLEGIO LUIS PASTEUR, COMUNA
de Padre Hurtado requiere Profesores de
Enseñanza Básica mención Historia y
Geografía, Lengua y Cultura de Pueblos
ancestrales. Interesados enviar
currículum a:
rrhh@corporacionpedroadrian.cl
ESCUELA RAPA NUI, COMUNA DE LO
Prado requiere Profesores de Enseñanza
General Básica. Interesados enviar
currículum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl
COLEGIO LUIS PASTEUR, COMUNA
de Padre Hurtado requiere Profesores de
Enseñanza General Básica y Media,
Lengua y Cultura y Tecnología.
Interesados enviar currículum a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl
COLEGIO DE PUENTE ALTO,
necesita Profesores de Educación básica
general, Musica, Biología, Religión,
Auxiliar de aseo y mantención. Enviar
currículum a:
reclutadorespuentealto@gmail.com
COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque Urgente para año 2026:
Profesores de Educación Básica 40 horas
con experiencia en cuartos básicos.
Enviar CV título y pretensiones de
sueldo:
colegioparticularelbosque@gmail.com
PROFESORES TITULADOS
Enseñanza Media Necesito, Lenguaje,
Matemáticas, Ciencias Naturales,
Música en Folclor, Docente de básica
necesito, desde el 02 de marzo a las 10
hrs., Avenida Concepción 0264, Colina,
director@colegiosembrador.cl, 974307855
PROFESORES DE MATEMATICA Y
religión, enviar curriculum a:
director@mastercollege.cl
COLEGIO METRO LOS ORIENTALES
con carrera docente busca Profesores de
química e inglés media y Profesora
básica. Enviar CV a
postulaciones2025cesv@gmail.com
COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte, requiere
los siguientes profesionales: Psicólogo
PIE por 35 horas, Educador(a)
diferencial (reemplazo pre y post natal)
para PIE con 39 horas, Educadora
diferencial para PIE 43 horas. Enviar
CV al correo
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asusto la asignatura o
cargo al que postula.
NECESITAMOS SECRETARIA PARA
labores de multicopiado e impresiones
jornada completa en Pte. Alto. Enviar
CV a s.aguila@colegioelraco.cl
COLEGIOS CATÓLICOS REQUIEREN
incorporar a su dotación para el año 2026
Subdirectores de Formación y
Convivencia en la Región de Los Ríos,
preferentemente con título de psicología,
experiencia directiva y estudios de
postgrado. Se requiere capacidad de
liderazgo y de trabajo en equipo. Enviar
CV con recomendaciones a
sudamericacolegioscatolicos
@gmail.com indicando en el asunto el
cargo al que postula y la región.

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

JEFE DE OBRA, LAS CONDES.
Currículum proyectos@acdsa.cl

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

SE NECESITA AYUDANTE
eléctrico, Las Condes. Currículum
proyectos@acdsa.cl

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

CARPINTERO DE TERMINACIONES
casa, Las Condes. Currículum:
proyectos@acdsa.cl
JORNALES/ AYUDANTES, LAS
Condes. Currículum proyectos@acdsa.cl

1321 Trabajos
independientes

CONTADOR AUDITOR AMPLIA
experiencia PyMEs 981836516

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002880073208 Sucursal Of. El
Belloto Cheques 2341467 al 2341516,
2341426 al 2341466, 2333868 al2333876 Nulos
por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003561405973 Sucursal Of.
Orrego Luco Cheques 7462306 al 7462338
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003681608704 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4591831 al 4591865 Nulos
por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001552185202 Sucursal Of.
Estacion Cheques 3209827 al 3209876
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430639101 Sucursal Of.
Villarrica Cheques 3471558 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921424503 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3308612, 3319148 Nulos
por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006045108 Sucursal Oficina
Central Cheques 9655868, 9655870, 9655872
al 9655873, 9655876 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006045108 Sucursal Oficina
Central Cheques 9655878, 9655880, 9655886
al 9655916, 9655882 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006045108 Sucursal Oficina
Central Cheques 9655885 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050105100 Sucursal Of. Arica
Cheques 7257528 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360167606 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388990, 3388992,
3388993, 3388994 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360167606 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388995 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360571001 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3380335 Nulos por
Extravío

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIÓ CERTIFICADO DE CURSO
licencia A4 profesional. Emilio Armijo
Soto Rut: 14.047.215-8, N3 folio:
CB-00556805

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO, EL
Título N 6346, por 1781 acciones de Clí-
nica las Condes. Pertenecientes a Socie-
dad Médica Yunge SPA. RUT 76348870-5

SE DA AVISO DE EXTRAVÍO DE
timbre institucional N3 933 del funciona-
rio del Servicio de Impuestos Internos
Sonia Inés Rosales Hermosilla
9.469.171-0, se informa al público que el
uso indebido está penado por la ley.
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NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre divorcio Unilateral, caratulados
’Espinoza/Sepulveda’, RIT C-2789-2024,
presentóse Carla Gerardina Espinoza
Valenzuela, dueña de casa, domiciliada
en Colon 6580, La Cisterna. Interpone
demanda de divorcio unilateral por cese
efectivo de convivencia en contra de Ro-
berto Sepúlveda Muñoz, profesión u ofi-
cio desconocido, domiciliado en Antonio
Machado 1943, La Pintana. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide tener por interpuesta demanda de
divorcio unilateral por cese efectivo de
la convivencia en contra de Roberto
Sepúlveda Muñoz, Acogerla a tramita-
ción y en definitiva decretar el término
legal del matrimonio realizado con fe-
cha 25 de noviembre de 1991, y ordenar
las inscripciones y subinscripciones que
en derecho correspondan. Con fecha 10
de diciembre de 2025 se dicta sentencia
en la causa, que en su parte resolutiva
expone: I.- Que se decreta el divorcio,
poniéndose termino al matrimonio entre
Carga Gerardina Espinoza Valenzuela,
C.I. 11.666.489-5, Y Roberto Alejandro
Sepulveda Muñoz, C.I. 10.685.929-9, cele-
brado el 25 de noviembre de 1991, ante
el oficial del Registro Civil de la Cir-
cunscripción de La Cisterna y que se
inscribió con el número 1540 del año
1991.Practiquense las inscripciones y su-
binscripciones correspondientes. Notifí-
quese a la parte demandada Roberto Se-
pulveda Muñoz de la parte resolutiva de
la sentencia de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, debiendo acompañarse al pro-
ceso las publicaciones efectuadas. Ex-
tractado por el ministro de fe del Tri-
bunal don Juan Carlos Montiel Ruiz.
San Miguel, 10 de diciembre de 2025.

ANTE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa V-316-2025, ‘Fisco de Chile’
(Servicio de Vivienda y Urbanismo),
consignación por expropiación, por reso-
lución de 23 de enero de 2026, se tuvo
por consignado $204.984.942, como monto
reajustado indemnización provisional
por expropiación para el Fisco de Chile,
lote N° 6-3, Km. 17.603,80 al Km.
17.800,90, con una superficie de 4.141 me-
tros cuadrados, necesario para la ejecu-
ción de la obra ‘Concesión Autopista
Santiago-San Antonio, Ruta 78 Sector 1
Subsector B: Desde enlace Rinconada
hasta Talagante. Km 14.500,00 A Km
39.100,00’, que se encuentra ubicado en
la Comuna de Maipú y que se individua-
liza en los planos y cuadro de expropia-
ciones, elaborados por la Dirección Ge-
neral de Concesiones de Obras Públicas,
que se aprueban en lo que respecta a di-
cho lote por Decreto Supremo del Minis-
terio de Obras Públicas N° 942 de 30 de
octubre de 2025, teniendo el inmueble el
rol de avalúo 1035-112 de la comuna de
Maipú, siendo de acuerdo a éste su apa-
rente propietario Servicio de Vivienda y
Urbanización. Se ordenó publicar dos
avisos conminando para que, dentro del
plazo de veinte días contados desde la
publicación del último aviso, los titu-
lares de derechos reales constituidos
con anterioridad al acto expropiatorio,
que es de 30 de octubre de 2025, y los
acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten el dominio del
expropiado o el ejercicio de sus facul-
tades de dueño, hagan valer sus dere-
chos en el procedimiento de liquidación
sobre el monto de la indemnización,
bajo apercibimiento de que, transcur-
rido dicho plazo, no podrán hacerlos
valer sobre dicho monto, según artículo
23 del D.L. 2186 de 1978. Secretaría.

ANTE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa V-315-2025, ‘Fisco de Chile’
(Inmobiliaria Los Laureles Limitada),
consignación por expropiación, por reso-
lución de 23 de enero de 2026, se tuvo
por consignado $36.958.979, como monto
reajustado indemnización provisional
por expropiación para el Fisco de Chile,
lote N° 2, Km. 15.820,50 al Km. 15.904,60,
con una superficie de 651 metros cua-
drados, necesario para la ejecución de
la obra ‘Concesión Autopista Santiago-
San Antonio, Ruta 78 Sector 1 Subsector
B: Desde enlace Rinconada hasta Tala-
gante. Km 14.500,00 A KM 39.100,00’, que
se encuentra ubicado en la Comuna de
Maipú y que se individualiza en los pla-
nos y cuadro de expropiaciones, elabo-
rados por la Dirección General de Con-
cesiones de Obras Públicas, que se
aprueban en lo que respecta a dicho lote
por Decreto Supremo del Ministerio de
Obras Públicas N° 905 de 30 de octubre
de 2025, teniendo el inmueble el rol de
avalúo 1035-290 de la comuna de Maipú,
siendo de acuerdo a éste su aparente
propietario Inmobiliaria Los Laureles
Limitada. Se ordenó publicar dos avisos
conminando para que, dentro del plazo
de veinte días contados desde la publi-
cación del último aviso, los titulares de
derechos reales constituidos con anterio-
ridad al acto expropiatorio, que es de 30
de octubre de 2025, y los acreedores que
antes de esa fecha hayan obtenido reso-
luciones judiciales que embaracen o li-
miten el dominio del expropiado o el
ejercicio de sus facultades de dueño, ha-
gan valer sus derechos en el procedi-
miento de liquidación sobre el monto de
la indemnización, bajo apercibimiento
de que, transcurrido dicho plazo, no
podrán hacerlos valer sobre dicho
monto, según artículo 23 del D.L. 2186
de 1978. Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-20-2026, caratulado
Fuentealba/, solicita se declare extravío
del documento emitido por el Banco de
Crédito e Inversiones, oficina de El
Golf, título de crédito vale vista número
061008747933, emitido con fecha 11 de no-
viembre de 2025, por el capital inicial en
moneda original de $5.563.528. Demás
antecedentes en causa señalada. La Se-
cretaria.
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ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 7, autos rol
C-9989-2025, caratulados ‘Banco Del Es-
tado De Chile con Luengo Pineda Jen-
nifer Jazmin y Otro’. Comparece: Ni-
colás Alejandro Muñoz Fernández, abo-
gado, cédula de identidad N°
18.431.792-3, en representación conven-
cional, según se acreditará, del Banco
Del Estado De Chile, empresa autó-
noma del Estado, Rut. 97.030.000-7, re-
presentada legalmente por su Gerente
General Ejecutivo, señor Oscar Raúl
Antonio González Narbona, ingeniero ci-
vil industrial, cédula de identidad N°
6.362.0858, todos con domicilio en ave-
nida Libertador General Bernardo
O’Higgins 1111, quinto piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: Mi
representado, el Banco del Estado de
Chile, es dueño del pagaré que se acom-
paña en el primer otrosí de esta de-
manda, que fue suscrito en calidad de
deudor principal por Jennifer Jazmin
Luengo Pineda, ignoro profesión u ofi-
cio, domiciliados en Las Nieves 6758,
Villa Carrasca, y en calidad de avalista
y codeudor(a) solidario(a), por Cristian
José Miguel Andrades Vásquez, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en Dos
De Enero 2321, Cerro Navia y/o El Coi-
gue 19858, Pudahuel. El pagaré fue sus-
crito por la suma de $ 5.864.540.-, por
concepto de capital, más un interés del
0,7000% mensual, que el deudor se ob-
ligó a pagar en 48 cuotas mensuales y
sucesivas cuyo monto y vencimiento se
consignan en el calendario de pagos in-
serto en el pagaré suscrito, el que en
este punto se da expresamente por re-
producido. Se estableció en el pagaré
que en caso de mora o simple retardo
en el pago de cualesquiera de las cuotas
pactadas, el deudor está obligado a pa-
gar, desde el incumplimiento, intereses
penales equivalentes al máximo conven-
cional según las tasas que rijan durante
el retardo, sin perjuicio de los demás
derechos del acreedor, quedando facul-
tado el Banco del Estado de Chile para
hacer exigible la totalidad de la deuda
como si fuese de plazo vencido en el
caso de no pago de cualquiera de las
cuotas en que se dividió la obligación.
El deudor se obligó a pagar la comisión
legal del 0,0000% anual sobre el capital
garantizado que el Banco del Estado de
Chile recauda para el Fondo de Garan-
tía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape), el cual cauciona el crédito con
una tasa de garantía de 85% del saldo
capital. Es del caso señalar que el deu-
dor ha dejado de pagar desde la cuota
con vencimiento al día 07 de abril de
2025, inclusive, y todas las posteriores,
por tanto el Banco del Estado de Chile
ha decidido hacer exigible la totalidad
de la deuda, demandando la suma de $
5.481.459.-, más los intereses pactados
devengados y los que se devenguen
hasta el completo pago de la deuda más
la comisión legal del 0,0000% anual
sobre el saldo del capital garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape), más las
costas de esta causa. Como consta del
pagaré que se acompaña, la obligación
es indivisible, el (los) suscriptor(es) re-
levaron al portador de los documentos
de la obligación de protesto y, la(s) fir-
ma(s) de este(os) se encuentra autori-
zada por Notario. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. Por
Tanto, de acuerdo a lo expuesto, docu-
mentos acompañados, y a lo dispuesto
en el artículo 98 y siguientes de la ley
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, y demás normas pertinentes. A
SS. PIDO: tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de Jennifer
Jazmin Luengo Pineda, y en contra de
don(ña) Cristian José Miguel Andrades
Vásquez. ya individualizado(s), en la(s)
calidad(es) ya indicada(s), admitirla a
tramitación y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 5.481.459.-, más
la comisión legal del 0,0000% anual
sobre el saldo del capital garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape), más in-
tereses pactados y costas, requerir de
pago al deudor, y disponer se siga ade-
lante esta ejecución hasta que a mi re-
presentada se le haga entero y cumplido
pago de lo adeudado, con expresa con-
dena en costas. Primer Otrosí: Solicito
a S.S. tener por acompañado, bajo aper-
cibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, el pa-
garé individualizado en lo principal, y
se ordene su custodia. Segundo Otrosí:
Solicito a S.S. tener presente que señalo
para la traba del embargo todos los
bienes del ejecutado, corporales e incor-
porales, muebles e inmuebles, y todos
los que puedan aparecer en el futuro,
los que permanecerán en su poder en
calidad de depositarios provisionales,
bajo su responsabilidad civil y penal.
Tercer Otrosí: Solicito a US. tener pre-
sente que mi personería para represen-
tar al Banco del Estado de Chile consta
de escritura pública de fecha 20 de fe-
brero de 2024, repertorio 10.646-2024,
otorgada en la Notaría de Santiago de
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, la
que acompaño en este acto, con cita-
ción. Cuarto Otrosí: Que por este acto
vengo en señalar a S.S., como medio de
notificación el siguiente correo electró-
nico; contacto@estudiomariavictoria.cl
Quinto Otrosí: Solicito a US. tener pre-
sente que designo abogado patrocinante
y que confiero poder en esta causa, a la
abogado habilitada para el ejercicio de
la profesión doña Maria Victoria Valen-
cia Mercaido, cédula de identidad N°
5.527.830-K, correo electrónico contac-
to@estudiomariavictoria.cl, domiciliada
para estos efectos en Agustinas 853, of.
907, Santiago, quien firma en señal de
aceptación. Mandamiento: Santiago,
veinticuatro de julio de dos mil veinti-
cinco. Un ministro de Fe requerir de
pago a doña Jennifer Jazmin Luengo Pi-
neda, en calidad de deudor principal y
en contra de don Cristian José Miguel
Andrades Vásquez, en su calidad de
aval y codeudor solidario para que, en
el acto de la intimación, pague al Banco
Del Estado De Chile, o aquí n sus dere-
chos representen, la suma de $
5.481.459.- más la comisión legal del
0,0000% anual para el Fogape intereses
y costas de que es deudor según consta
en autos, más no verificado el pago en
el acto del requerimiento trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del deudor, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Cuantía: $ 5.481.459.- más la comisión
legal del 0,0000% anual para el Fogape.
Previas búsquedas de rigor sin obtener
resultados positivos, con fecha veintidós
de enero de dos mil veintiséis se solicitó
notificar y requerir de pago a don Cris-
tian José Miguel Andrades Vásquez, en
su calidad de aval y codeudor solidario:
Que atendido el mérito de autos y a las
búsquedas realizadas por el Ministro de
fe en los domicilios resultante de los ofi-
cios despachados por US., vengo en soli-
citar se notifique la demanda de autos a
don Cristian José Miguel Andrades
Vásquez rut N° 16.408.909-6 en su calidad
de avalista y codeudor solidario, medi-
ante avisos. Por Tanto: Ruego a US. ac-
ceder a lo solicitado. Otrosi: Atendido a
lo expuesto en lo principal de este es-
crito, y para cumplir con lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, vengo en solicitar a US. se
me autorice a practicar las publica-
ciones correspondientes en el Diario
Avisos Legales. y por tratarse de la pri-
mera notificación de la presente gestión
judicial, solicito además se ordene la
notificación mediante un aviso en el
Diario Oficial. Con fecha veintisiete de
enero de dos mil veintiséis, tribunal re-
suelve: Santiago, veintisiete de enero de
dos mil veintiés Proveyendo la presen-
tación de fecha 22 de enero de 2026 (folio
27) A lo principal y otros: Atendido el
mérito de autos y de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos la demanda y su proveído a Don
Cristian José Miguel Andrades Vásquez,
Rut 16.408.909-6. Confecciónese un ex-
tracto de la demanda deducida y de su
resolución el cual ser autorizado por el
Señor Secretario del Tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ’El Mercurio’ y por una sola vez
en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. El referido extracto deber
ser presentado a través de la Oficina
Judicial Virtual, utilizando el vínculo
habilitado especialmente para tal
efecto. Para efectos del requerimiento
de pago, cítese a la parte ejecutada
para que concurra personalmente ante
el Señor Secretario del Tribunal en las
dependencias de este ubicado en Huér-
fanos 1409 piso 7, al quinto día hábil si-
guiente a la última publicación, a las
09:00 horas o al día hábil siguiente, en
caso de recaer en día sábado. Cumpla el
ejecutante con informar a la Secretaria
del Tribunal y al Señor Coordinador a
los correos electrónicos jcsantiago2
@pjud.cl y pasalazar@pjud.cl, la fecha
exacta en la cual tendrá lugar el lla-
mado a requerimiento de pago para
efectos de ser incluido en la agenda dia-
ria del Tribunal, bajo apercibimiento de
no ser practicado si no se hiciere. La se-
cretaría.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-9937-2025,
caratulados ‘Banco Itaú Chile Sa/
Letelier’. Pablo Andrés Del Campo
Brahm, abogado, domiciliado en Ave-
nida Apoquindo N° 3669, Oficina 801, co-
muna de Las Condes, correo electró-
nico: judicial@dnpv.cl en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Itaú Chile, per-
sona jurídica bancaria, cuyo actual ge-
rente general es don André Carvalho
Whyte Gailey, abogado, ambos con do-
micilio en Presidente Riesco N° 5537,
piso 20, comuna de Las Condes, a U.S.
respetuosamente digo: Fundado en los
antecedentes que expongo y documentos
que acompaño, vengo en deducir de-
manda ejecutiva y solicitar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de doña Paulina Alejandra
Letelier Diaz, se ignora profesión u ofi-
cio, con domicilio en Dublé Almeyda N°
2005, Departamento 33, comuna de
Ñuñoa, por las razones que a continua-
ción expongo: Doña Paulina Alejandra
Letelier Diaz, suscribió en Santiago, el
pagaré que acompaño y que a continua-
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ción individual izo. Pagaré N°
4177601000100366, suscrito a la vista y a
la orden de Banco Itaú Chile el 3 de ju-
nio de 2025 por $9.755.315 de capital, can-
tidad que devenga, a partir de esa fecha
y hasta el día del pago efectivo, la tasa
de interés máxima convencional para
operaciones no reajustables fijada men-
sualmente por la autoridad a la fecha de
suscripción de este pagaré. El pagaré
fue suscrito por el demandado, debida-
mente representado por el propio
Banco, de acuerdo al mandato que
acompaño en el primer otrosí. La firma
del suscriptor en el pagaré está autori-
zada por Notario, por lo que se trata de
título ejecutivo. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y no está
prescrita. Por tanto, y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, ruego a us. tener por interpuesta
demanda ejecutiva y disponer se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de doña Paulina Alejan-
dra Letelier Diaz, ya individualizada,
por $9.755.315, más intereses, correspon-
diente a la obligación emanada del pa-
garé individualizado en la demanda, or-
denando se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi parte entero y cum-
plido pago de lo adeudado, con costas.
Primer otrosí: documentos y custodia.
Segundo otrosí: bienes y depositarios.
Tercer otrosí: personería. Cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Quinto
otrosí: se tenga presente dirección de
correo electrónico. Con fecha 29 julio
2025 tribunal resolvió: lo principal:
Despáchese. Al primer otrosí: Por
acompañado pagaré, custódiese. En
cuanto al resto, con citación. Al segundo
otrosí: Téngase presente. Al tercer
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada personería con firma electró-
nica avanzada, con citación. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Téngase presente el correo
electrónico estese a lo dispuesto en el
Artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil. Mandamiento. Un Ministro de Fe
requerirá de pago a doña Paulina Ale-
jandra Letelier Diaz, en calidad de deu-
dor principal, para que en el acto de la
intimación, pague a Banco Itau Chile, o
a quién sus derechos representen, por
suma de $9.755.315, más intereses y cos-
tas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
En lo principal: Notificación por avisos;
otrosí: Se ordene requerimiento pago
forma que indica. Con fecha 19 noviem-
bre 2025 tribunal resolvió: Atendido el
mérito de los antecedentes y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda y su
proveído mediante extracto confeccion-
ado por el Señor Secretario del tribunal,
publicándose tres veces en días distintos
en el diario ‘El Mercurio’, y una vez en
el Diario Oficial el día 1 o 15 del mes, o
al día siguiente si en aquel no se publi-
care. Practíquese requerimiento de
pago, quedando citado el ejecutado o
ejecutada para que comparezca en la
Secretaría de este Tribunal, el 5° día
hábil contado desde la última publica-
ción a las 9:00 horas. Notifico a Paulina
Alejandra Letelier Díaz R.U.T.:
15.344.987-2. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, Rol V-77-2025, caratulada
Guerrero/ en autos sobre interdiccion
por demencia y nombramiento de cura-
dor. Por sentencia de fecha 14 de enero
de 2026 se declara la interdicción defini-
tiva por demencia de Juana Evangelista
Tapia Toledo, cedula de identidad
3.929.638-1, privandosele de la adminis-
tracion de todos sus bienes. Se designa
como curador definitivo a su hijo Oscar
Del Carmen Guerrero Tapia, cedula de
identidad 8.776.766-3. Relevandolo de las
obligaciones de rendir fianza, de practi-
car inventario solemne y de reducir a
escritura publica este nombramiento.
La Secretaria.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos Rol N° C-18562-2024, ca-
ratulados ‘Banco De Chile/Horment’, se
ordenó notificar por avisos a Patricio
Edwin Horment Castro, la siguiente de-
manda y resoluciones: Patricio Andres
Pacheco Cofre, Daniela Rubilar Urru-
tia, Javier Gomez Leiva y Martina Du-
ran Ramirez, abogados, mandatarios ju-
diciales de Socofin S.A., persona jurí-
dica del giro cobranza a terceros, repre-
sentada por su gerente general don Ma-
rio Sandoval Hidalgo, ingeniero co-
mercial, representante convencional del
Banco de Chile, sociedad anónima ban-
caria, del giro de su denominación, re-
presentada a su vez por su gerente ge-
neral don Eduardo Ebensperger Orrego,
ingeniero comercial, todos domiciliados
para estos efectos en calle Bandera 577,
2° piso, Santiago, a V.S. respetuosa-
mente decimos: Que en este acto y en la
representación que investimos, venimos
en demandar de conformidad a las nor-
mas del juicio ejecutivo, a don Patricio
Edwin Horment Castro, Ingeniero, do-
miciliado en Avenida Chamisero 15921,
Casa 35, comuna de Colina, y en Montes
Sabinos 510, Departamento 202, comuna
de Temuco, en consideración a los fun-
damentos de hecho y de derecho que a
continuación exponemos: Por escritura
pública de compraventa con mutuo e hi-
poteca de fecha 20 de marzo de 2023,
otorgada ante el Notario Público de San-
tiago doña Paula Andrea Luna Saez, No-
tario Público Suplente del Titular, doña
Maria Pilar Gutierrez Rivera, y que se
acompaña en un otrosí de esta presen-
tación, el Banco De Chile, dio en mutuo
a don Patricio Edwin Horment Castro,
la cantidad de 2.932 Unidades de Fo-
mento, que el demandado se obligó a
pagar en el plazo de 216 meses a contar
del día 1 de junio de 2023, por medio de
igual número de dividendos, mensuales,
vencidos y sucesivos, los que compren-
derán la amortización y los intereses. Se
estipulo, además, que la obligación tiene
el carácter de indivisible para todos los
efectos legales. Se pactó que la tasa de
interés real, anual y vencida que de-
venga el presente contrato será del
4,06% anual. Las partes acordaron que
el retardo por más de 10 días en el pago
de cualquier dividendo facultaría al
Banco para exigir el pago del total
adeudado, considerándose de plazo ven-
cido la obligación, devengándose inte-
reses penales a la tasa máxima que la
ley permita estipular. El derecho ante-
rior debe entenderse ejercido por el
Banco al momento de notificar válida-
mente la presente demanda. Además, a
fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas del contrato de
mutuo el demandado constituyó en fa-
vor del Banco de Chile, hipoteca en pri-
mer grado con cláusula de garantía ge-
neral para caucionar toda clase de Obli-
gaciones que el deudor adeude o le
adeudare al Banco en el futuro directa o
indirectamente, en moneda nacional o
extranjera, conjunta o separadamente,
por cualquiera clase o naturaleza de ob-
ligaciones, sea como deudor principal o
en cualquier otra calidad y a cualquier
título, sobre el inmueble de su propie-
dad ubicado en Montes Sabinos 510, de-
partamento 202, estacionamiento 5 A,
bodegas 3 A y 37, comuna de Temuco, la
que se encuentra inscrita a su nombre a
fojas 7344 F N° 6810 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Temuco del año 2014. Por su
parte la primera hipoteca se encuentra
inscrita a fojas 5898 N° 3495 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conser-
vador de Bienes Raíces de Temuco del
año 2014. Subrogada en favor del Banco
de Chile a fojas 3095 F N° 1916 del año
2023. De igual modo y, para garantizar
el mutuo ya individualizado, se consti-
tuyó sobre la propiedad Prohibición de
Gravar, enajenar y Arrendar en favor
de terceros, sin consentimiento previo y
escrito de la Institución que represento,
la que se inscribió a fojas 6244 vta, N°
5093, del Registro de Interdicciones y
Prohibiciones del mismo Conservador
citado en el párrafo precedente año
2014. Es del caso V.S. que don Patricio
Edwin Horment Castro, no ha dado
cumplimiento a las obligaciones emana-
das del referido contrato, dejando de pa-
gar el dividendo N° 12 con vencimiento
el día 1 de mayo de 2024 y los restantes,
por lo que en conformidad a los térmi-
nos estipulados en la referida escritura
pública de mutuo, el Banco de Chile en
este acto viene en exigir el total de la
obligación, ascendiendo a la cantidad de
2.827,9468 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 3 de octubre de 2024 a la
suma en pesos de $ 107.240.776, más los
intereses penales que se han devengado
desde el incumplimiento y costas de la
causa. Por Tanto, de conformidad a lo
expuesto, lo dispuesto en los artículos
254, 434 N° 2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil y demás disposi-
ciones legales aplicables en la especie.
A V.S. Solicitamos: Se sirva tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de don Patricio Edwin Horment Cas-
tro en calidad de deudor principal ya in-
dividualizado, disponiendo se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la cantidad de
2.827,9468 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del pago
efectivo, lo que a esta fecha equivalen a
la suma de $ 107.240.776, según valor de
unidad de fomento al día 3 de octubre de
2024 más intereses, y disponer se siga
adelante hasta hacer a mi representado
entero y cumplido pago de todo lo que
se le adeuda, con expresa condena en
costas. Primer Otrosí: Acompaña docu-
mentos y solicita custodia. Segundo
Otrosi: Se tenga presente correos
electrónicos. Tercer otrosí: Acredita
personería. Cuarto Otrosí: Señala
bienes para embargo y depositario pro-
visional. Quinto Otrosi: Se exhorte.
Sexto Otrosí: Patrocinio y poder. Reso-
lución de fecha 14 de noviembre de 2024:
Santiago, catorce de noviembre de dos
mil veinticuatro. Proveyendo la presen-
tación de fecha 11 de Noviembre de
2024: Por cumplido lo ordenado, por
acompañado los documentos, con cita-
ción, en los términos señalados y como
parte integrante de esta, debido notifi-
carse conjuntamente. Proveyendo de-
manda: A lo principal: Despáchese. Al
primer otrosí: Por acompañada las co-
pias digitalizadas del mutuo. En cuanto
al resto de los documentos, con citación.
Al segundo otrosí: Téngase presente el
correo electrónico estese a lo dispuesto
en el Artículo 49 del Código de Procedi-
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miento Civil. Al tercer otrosí: Téngase
presente y por acompañada personería
con firma electrónica avanzada, con ci-
tación. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente, solo respecto del inmueble ubi-
cado en Calle Montes Sabinos N° 510,
Departamento N° 202, Estacionamiento
5 A, Bodegas 3 A y 37, Comuna de Te-
muco. En cuanto al depositario provi-
sional desígnese al propio deudor. Al
quinto otrosí: Exhórtese vía intercone-
xión de Tribunales, al Juzgado de turno
en lo Civil de Temuco, solo hasta la
traba del embargo, tramítese por per-
sona habilitada. Al sexto otrosí:
Téngase presente. Proveyendo escrito
de fecha 16 de Octubre de 2024: Estese a
lo resuelto precedentemente. Cuantía
2827,9468 Unidades de Fomento, equiva-
lente al día 03 de Octubre de 2024, a la
suma de $ 107.240.776./psa. En Santiago,
a catorce de noviembre de dos mil vein-
ticuatro, se notificó por el estado diario,
la resolución precedente. Resolución de
fecha 7 de enero de 2026: Santiago, siete
de enero de dos mil veintiséis. Pro-
veyendo la presentación de fecha 1 de
enero de 2026: Téngase por recepcio-
nado exhorto E-3489-2025, sin tramitar,
agréguese a sus autos, con conoci-
miento. Proveyendo la presentación de
fecha 2 de enero de 2026: Atendido el
mérito de autos y de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos la demanda y su proveído. Confec-
ciónese un extracto de la demanda de-
ducida y de su resolución el cual será
autorizado por el Señor Secretario del
Tribunal, publicándose tres veces en
días distintos en el diario ‘El Mercurio’
y por una sola vez en el ‘Diario Oficial’
el día 1 o 15 del mes, o al día siguiente
si en aquel no se publicare. El referido
extracto deberá ser presentado a través
de la Oficina Judicial Virtual, utilizando
el vínculo habilitado especialmente para
tal efecto. Para efectos del requeri-
miento de pago, cítese a la parte ejecu-
tada para que concurra personalmente
ante el Señor Secretario del Tribunal en
las dependencias del mismo ubicado en
Huérfanos 1409 piso 7, al quinto día
hábil siguiente a la última publicación,
a las 09:00 horas o al día hábil siguiente,
en caso de recaer en día sábado. Cum-
pla el ejecutante con informar a la Se-
cretaria del Tribunal y al Señor Coordi-
nador a los correos electrónicos
jcsantiago2@pjud.cl y pasalazar@pjud
.cl, la fecha exacta en la cual tendrá lu-
gar el llamado a requerimiento de pago
para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere. En Santiago, a siete de enero de
dos mil veintiséis, se notificó por el es-
tado diario, la resolución precedente.
Mandamiento: Santiago, catorce de No-
viembre de dos mil veinticuatro. Un Mi-
nistro de Fe requerirá de pago a don
Patricio Edwin Horment Castro, en cali-
dad de deudor principal, para que en el
acto de la intimación, pague a Banco De
Chile, o a quién sus derechos repre-
sente, la cantidad de 2827,9468 Unidades
de Fomento equivalentes al día 03 de
Octubre de 2024, a la suma de $
107.240.776.-, más intereses y costas de
que es deudor según consta en autos.-
No verificado el pago en el acto del re-
querimiento trábese embargo sobre
bienes suficientes de propiedad del deu-
dor, especialmente en la propiedad ubi-
cada en Calle Montes Sabinos N° 510,
Departamento N° 202, Estacionamiento
5 A, Bodegas 3 A y 37, Comuna De Te-
muco, inscrito a fojas 7344, N° 6810 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Temuco, correspon-
diente al año 2014, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Cuantía 2827,9468 Unidades de Fomento,
equivalente al día 03 de Octubre de 2024,
a la suma de $ 107.240.776./psa Demás
antecedentes, Secretaría del Tribunal u
Oficina Judicial Virtual.

EXTRACTO: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa V-237-2025, caratu-
lado Quinteros/Sepúlveda, por resolu-
ción de fecha 8 de enero de 2026, se con-
cedió la posesión efectiva de herencia
testada de doña Rosa Elena Sepúlveda
Quiñones, C.I. 4.376.532-9, a su cónyuge
Pedro Antonio Quinteros Rojas, C.I.
4.452.144-2, en calidad de heredero legiti-
mario y heredero de la cuarta de mejo-
ras; a doña Laura Rosa Sepúlveda
Cerda, C.I. 6.709.053-5, en calidad de le-
gataria con cargo a la cuarta de libre
disposición del inmueble de Av. Toba-
laba 1137, departamento 33, Peñalolén, y
a doña Jessica Oriana Boysen Sepú-
lveda, C.I. 11.215.458-2, en calidad de le-
gataria con cargo a la cuarta de libre
disposición del inmueble de Av. Toba-
laba 1173, departamento 32, Peñalolén,
conforme a testamento de fecha 30 de
noviembre de 2022 ante Notario Público
de Santiago, Luis Poza Maldonado. Au-
toriza Srta. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-1.782-2025,
sobre acción de indemnización de perjui-
cios, caratulados ‘’Importadora y Expor-
tadora Carlos Manuel Francisco Reyes
Cáceres E.I.R.L con Voy Santiago
S.P.A.”, por resolución de fecha
23-12-2025, de folio 41, se ordenó notificar
la demanda y proveído al demandado
Álvaro Meneses Bravo, mediante 3 avi-
sos a publicarse en el diario El Mercurio
de esta ciudad, sin perjuicio de la corres-
pondiente publicación en el Diario Ofi-
cial, ello conforme al siguiente tenor:
Demanda: Comparece Importadora y
Exportadora Carlos Manuel Francisco
Reyes Cáceres E.I.R.L, persona jurídica
del giro de su denominación, Rut N°
76.435.013-8, representada legalmente por
don Carlos Reyes Cáceres, chileno, ca-
sado, empresario, cédula de identidad N°
9.568.358-4, representados en autos por la
abogada doña Nicole de los Ángeles Ba-
rraza Barraza, todos con domicilio en
Los Militares N° 4777, piso 21, comuna de
Las Condes, interponiendo demanda de
indemnización de perjuicio en contra de
Álvaro Meneses Bravo, chileno, estado
civil desconocido, cédula de identidad N°
13.283.088- 6, chileno, domicilio descono-
cido; en contra de Scania Suministradora
de Flota Tres SpA, Rut N° 77.550.253-3; y
en contra Voy Santiago SpA, Rut N°
77.166.811-9, solicitando se les condene a
indemnizar los daños y perjuicios provo-
cados a la demandante, lo que se funda-
menta en los siguientes hechos: La em-
presa Importadora y Exportadora Carlos
Manuel Francisco Reyes Cáceres
E.I.R.L., es dueña del vehículo tracto ca-
mión marcha Freightliner. Modelo CL
120, color blanco, número de chasis
3AKJA6CG3CDBT3355 del año 2.012. Que
el día 27 de abril del año 2024, a las
08:42 am aproximadamente, en cir-
cunstancias que el tracto camión se en-
contraba estacionado en calle Julio Co-
varrubias N° 9541, comuna de La Cis-
terna, Región Metropolitana, el deman-
dado Álvaro Meneses Bravo, quién con-
ducía el vehículo tipo Bus, marca Sca-
nia, modelo K250 UB, número de chasis
9BSK4X200N4018911, año 2023, placa
única patente SFPF.86, colisionó la
parte trasera el tracto camión de mi re-
presentada, el cual se encontraba de-
tenido causándole graves daños, por no
estar atento a las condiciones del
tránsito. por mandato expreso de la ley,
esta responsabilidad se extiende al
dueño del vehículo, es decir, el dueño
del bus marca Scania que es la empresa
Scania Suministradora de Flota Tres
SpA, quién es solidariamente responsa-
ble de los perjuicios originados producto
del accidente de marras. Misma suerte
corre la empresa Voy Santiago S.P.A.
quién detenta un título de mera tenencia
respecto del bus que ha provocado el ac-
cidente. Que producto del accidente pro-
vocado por el conductor y cuya respon-
sabilidad solidaria se persigue de los de-
mandados solidarios entre los que men-
ciona: a. desabollar y pintar techo com-
pleto b. desmontar y montar tapiz in-
terno del techo c. cuadrar, cambiar y
pintar alerón frontal d. cuadrar, cam-
biar y pintar capot interior y exterior e.
reparar y pintar el parachoques delan-
tero. f. mano de obra es que se de-
manda el pago de la suma de $
12.735.236 por concepto de daño emer-
gente; la suma de $ 12.824.164 por con-
cepto de lucro cesante; $ 7.000.000 por
depreciación del vehículo; la suma de $
10.000.000 por concepto de daño moral.
Se invocan normas legales y se solicita.
Por tanto, en mérito de lo expuesto y
dispuesto en los artículos 2284, 2314 y si-
guientes del Código Civil, 108, 165, 167,
169 de la ley de tránsito N° 18.290 y
demás normas pertinentes y aplicables;
Pido a SS., se sirva a tener por inter-
puesta demanda de indemnización de
perjuicios en contra de don Álvaro Me-
neses Bravo, Scania Suministradora de
Flota Tres SpA, y Voy Santiago S.P.A.,
todos ya individualizados, y en defini-
tiva, previa tramitación, acogerla, ob-
ligándolos solidariamente a pagar la
suma total de $ 42.559.400, por los perjui-
cios señalados en el cuerpo del escrito, o
la suma que SS. determine conforme a
derecho y al mérito del proceso, más
reajustes, intereses y costas. Primer
otrosí: Acredita personería; Segundo
otrosí: Patrocinio y Poder; Tercer
otrosí: Señala medio de notificación
electrónica. Tribunal provee con fecha
21-02-2025, folio 5: A la presentación de
fecha 13-02-2025, folio 3: A lo Principal y
Primer Otrosí: Téngase por acom-
pañado documentos. Estese a lo que se
resolver a continuación. Proveyendo de-
rechamente la demanda de fecha
07-02-2025: A lo Principal: Por inter-
puesta demanda en juicio ordinario de
mayor cuantía, traslado. Al Primer
Otrosí: Téngase presente personería,
con citación. Al Segundo Otrosí: Tén-
gase presente patrocinio y poder. Al
Tercer Otrosí: Respecto del correo
electrónico señalado téngase presente,
déjese constancia en el sistema compu-
tacional. Cuantía $ 42.559.400. Lo que se
notifica al demandado Álvaro Meneses
Bravo, Run N° 13.283.088-6. La Secreta-
ria.

ANTE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa V-324-2025, ‘Fisco de Chile’
(I. Brotec Icafal), consignación por ex-
propiación, por resolución de 13 de
enero de 2026, se tuvo por consignado
$121.091.201, como monto reajustado in-
demnización provisional por expropia-
ción para el Fisco de Chile, lote N° 74,
Km. 9.203,90 al Km. 9.248,30, con una su-
perficie de 3.144 metros cuadrados, ne-
cesario para la ejecución de la obra
Conexión Vial Ruta 78 Hasta Ruta 68,
que se encuentra ubicado en la Comuna
de Maipú y que se individualiza en los
planos y cuadro de expropiaciones, ela-
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borados por la Dirección General de
Concesiones de Obras Públicas, que se
aprueban en lo que respecta a dicho lote
por Decreto Supremo del Ministerio de
Obras Públicas N° 851 de 15 de octubre
de 2025, teniendo el inmueble el rol de
avalúo 1165-21 de la comuna de Maipú,
siendo de acuerdo a éste su aparente
propietario I. Brotec Icafal. Se ordenó
publicar dos avisos conminando para
que, dentro del plazo de veinte días con-
tados desde la publicación del último
aviso, los titulares de derechos reales
constituidos con anterioridad al acto ex-
propiatorio, que es de 15 de octubre de
2025, y los acreedores que antes de esa
fecha hayan obtenido resoluciones judi-
ciales que embaracen o limiten el domi-
nio del expropiado o el ejercicio de sus
facultades de dueño, hagan valer sus de-
rechos en el procedimiento de liquida-
ción sobre el monto de la indemniza-
ción, bajo apercibimiento de que, tran-
scurrido dicho plazo, no podrán hacerlos
valer sobre dicho monto, según artículo
23 del D.L. 2186 de 1978. Secretaría.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
C-14309-2024, acción desposeimiento,
’Env SpA/Bisquertt’, se ordenó el 16 fe-
brero 2026, notificar por avisos demanda
ejecutiva desposeimiento a Inversiones
e Inmobiliaria Playa del Sol SpA, Rut
77.023.193-0, representada por Cristóbal
Bisquert Urrutia, domicilio desconocido.
En Lo Principal: Alejandra Massis Va-
lencia, 8.719.499-K, domicilio Agustinas
853, 1043, Santiago, liquidadora, repre-
sentante masa acreedores de Env Spa,
interpone demanda ejecutiva desposei-
miento contra Inversiones e Inmobilia-
ria Playa del Sol SpA, representada por
Cristóbal Bisquert Urrutia. Fundamen-
tos De Hecho. 1.- Resolución 22 junio
2022, declaró liquidación concursal de
Env SpA, en Rol C-5079-2022, 28° Jdo. Ci-
vil Santiago. 2.- Se nombró a Alejandra
Massis Liquidadora Titular. 3.- 8 julio
2021, mediante escritura pública otor-
gada en Notaría Santiago María Patri-
cia Donoso (Rep. 11.203-2021), Cristóbal
Bisquert Urrutia, por sí y en representa-
ción Inversiones Cristóbal Bisquert
Urrutia E.I.R.L., y Env SpA celebraron
transacción en mediación llevada ante
CAM Santiago. 4.- Por transacción, In-
versiones Cristóbal Bisquert Urrutia
E.I.R.L. se obligó a pagar a Env SpA:
a) 5.000 UF, por concepto de restitución
parcial de precio compraventa acciones
de Inversiones e Inmobiliaria Playa del
Sol SpA; y, b) 976,10 UF, por concepto
de restitución gastos proyecto inmobilia-
rio. Ambas obligaciones debían pagarse
dentro plazo tres años contado desde
suscripción transacción, hasta 8 julio
2024, devengando interés corriente
desde tercer año. Vencido plazo, deu-
dora no dio cumplimiento a obliga-
ciones, encontrándose en mora. Total
adeudado es 5.976,10 UF, equivalentes a
$ 237.455.791, más intereses y costas. 5.-
Para garantizar cumplimiento de obli-
gaciones, por escritura pública 8 julio
2021, Inversiones e Inmobiliaria Playa
del Sol SpA constituyó hipoteca a favor
Env SpA sobre Inmueble ubicado en
Playa Hermosa, comuna de Pichilemu,
Provincia Cardenal Caro, Sexta Región,
superficie aproximada 0,47 hectáreas.
Dominio inscrito a fojas 861 N° 673 del
Registro Propiedad del Conservador
Bienes Raíces Pichilemu año 2019, e hi-
poteca inscrita a fojas 452 vta. N° 243
del Registro Hipotecas mismo Conser-
vador, año 2021. 6.- No obstante haberse
ejercido gestión preparatoria desposei-
miento contra tercer poseedor, notifi-
cado, no pagó deuda ni hizo abandono
del inmueble dentro de plazo, certificán-
dose. Obligaciones son líquidas, actual-
mente exigibles, constan en título ejecu-
tivo y acción no se encuentra prescrita.
Por Tanto, interpuesta demanda ejecu-
tiva desposeimiento contra Inversiones
e Inmobiliaria Playa del Sol SpA, tercer
poseedor inmueble hipotecado, solici-
tando despache mandamiento de despo-
seimiento y proceda a realización bien
raíz hipotecado, para hacer pago a Env
SpA de capital adeudado. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Señala bienes traba de embargo
y depositario. Tercer Otrosí: Se tenga
presente. Cuarto Otrosí: Solicita notifi-
cación y requerimiento por avisos.
Quinto Otrosí: Patrocinio y poder. Sexto
Otrosí: Solicita formación de cuaderno
separado. 16 febrero 2026, Tribunal re-
suelve: A Lo Principal: Por interpuesta
demanda ejecutiva, desposéase; Al Pri-
mer Otrosí: Téngase por acompañados
los documentos, con citación; Al Se-
gundo Otrosí: Téngase presente bien
señalado y designa ejecutado como de-
positario provisional; Al Tercer Otrosí y
Quinto Otrosí: Téngase presente; Al
Cuarto Otrosí: Como se pide, notifíquese
y desposéase a Inversiones e Inmobilia-
ria Plata del Sol SpA, representada por
Cristóbal Bisquert Urrutia, en extracto
aprobado por Secretaria del Tribunal,
mediante tres avisos en días consecuti-
vos en diario El Mercurio, sin perjuicio
aviso dispuesto por Ley en Diario Ofi-
cial. Para practicar requerimiento de
desposeimiento, fija fecha para compa-
recencia demandado ante Secretaria
Tribunal el día 23 de marzo del 2026 a
las 09:00 hrs. Al Sexto Otrosí: como se
pide. Secretaria.

ANTE EL 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa rol C-31485-2017, caratulado
Bco Santander/Herrera se ha ordenado
notificar por avisos a Juan Carlos Her-
rera Rivera, cedula nacional de identi-
dad N° 17099248-2, la siguiente resolu-
ción: Santiago, veinte de mayo de dos
mil veinticinco. Proveyendo presen-
tación de fecha 15 de mayo de 2025:
Téngase presente lo señalado, atendido
lo expuesto y, en especial, en conside-
ración al mérito de autos. Se acoge el
recurso de reposición interpuesto en
contra de la resolución de folio 50, úni-
camente en la parte que ordena notifi-
car conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 52 del Código de Procedimiento Ci-
vil. En su lugar, se resuelve que: Te-
niendo presente el mérito de los antece-
dentes que obran en el proceso, como se
pide, notifíquese al demandado por me-
dio de tres avisos extractados y redacta-
dos por el Sr. secretario del Tri-
bunal, o por quien legalmente lo subro-
gue, los cuales deben ser publicados en
un diario de circulación nacional. Rí-
janse en lo demás los términos estable-
cidos en la resolución original.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 9° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana. Causa rol C-9009-2025,
‘Banco Santander Chile S.A/Inversiones
Chile 609 SpA’, Juicio Ejecutivo Obliga-
ción de dar: Por resolución de fecha 22
de septiembre de 2025, folio 50, cuaderno
principal se ordenó notificar por avisos:
Roberto Grant Del Río, abogado, con
domicilio en Morandé N° 322, Of.502,
Santiago, en mi calidad de mandatario
judicial y en representación, según
acreditaré, de Banco Santander - Chile,
sociedad anónima bancaria, represen-
tada legalmente por don Román Blanco
Reinosa, en su calidad de Gerente Gene-
ral, español, ingeniero civil, ambos do-
miciliados en calle Bandera N° 140, San-
tiago, a US. respetuosamente digo: Que,
vengo en interponer demanda en juicio
ejecutivo en contra de Inversiones Chile
609 SpA, del giro de su denominación,
representada legalmente por Orlando
Enrique Ramírez Castillo, ignoro profe-
sión u oficio, como deudor personal, y
en contra de Hussein Ali Krayen, ignoro
profesión u oficio, en su calidad de aval,
fiador y codeudor solidario, todos domi-
ciliados en 1) Puente N° 702, comuna de
Santiago; 2) Av. El Cerro N° 1731,
depto. 2605, comuna de Providencia y;
3) calle Rivas N° 1050, comuna de San
Miguel, Región Metropolitana, fundada
en los antecedentes de hecho y derecho
que más adelante se indican: El Banco
que represento es dueño del siguiente
pagaré, en moneda nacional no reajust-
able FOGAPE, N° 420021095493, por la
suma de $100.459.398.- suscrito con fecha
14 de mayo de 2021, que la parte deu-
dora se obligó a pagar, conjuntamente
con los intereses correspondientes, en 78
cuotas mensuales, sucesivas e iguales
de $ 1.659.468.- (pesos moneda legal),
cada una con vencimiento los días 08 de
cada mes, a contar del 08 de septiembre
del año 2021 y hasta el 08 de febrero del
año 2028, y una última cuota de $
1.659.477.- pesos, con vencimiento el 08
de marzo del año 2028. El pago de cada
cuota incluye capital, intereses y comi-
sión legal. Se estipuló en el pagaré que
la suma prestada devengaría un interés
del 0,64% mensual. Los recursos prove-
nientes de los financiamientos con ga-
rantías del Fondo solamente podrán ser
utilizados exclusivamente para inversio-
nes, gastos y refinanciamientos sujetos
las restricciones del artículo 6 del Reg-
lamento. Lo anterior incluye la adquisi-
ción de activos fijos y las necesidades
de capital de trabajo de la empresa,
tales como, pago de remuneraciones y
obligaciones previsionales, arriendos,
rentas de leasing, mercaderías y sumi-
nistros, incluyendo aquellos documentos
a través de cartas de crédito de impor-
tación o exportación, y facturas pen-
dientes de liquidación, obligaciones tri-
butarias, boletas de garantía, gastos de
seguros, gastos asociados al otorga-
miento de Garantías de Reactivación, y
cualquier otro gasto que sea indispens-
able para el funcionamiento de ésta,
entre otros. En caso de mora o simple
retardo en el pago de una o más cuotas
de este pagaré, la parte deudora se ob-
liga a pagar intereses penales a contar
del día siguiente de producido ese
evento y hasta su pago total a una tasa
igual a la máxima permitida estipular
para este tipo de operaciones de crédito
de dinero vigente al tiempo de la mora o
simple retardo. El no pago oportuno de
alguna de las cuotas facultara al acree-
dor, una vez transcurridos 15 días corri-
dos contados desde la mora o el simple
retraso, para hacer exigible el saldo
total adeudado como si fuera de plazo
vencido, para todos los efectos legales,
capitalizándose los intereses devenga-
dos a esa fecha. La caducidad del plazo
se ha establecido en beneficio exclusivo
del acreedor. El crédito del que da
cuenta este pagaré está afecto a una ga-
rantía FOGAPE en un porcentaje de
80% del capital adeudado. La garantía
otorgada por FOGAPE tendrá un plazo
de 82 meses. Es del caso que el deudor
se encuentra en mora en el pago de esta
obligación por cuanto no pagó la cuota
N° 41 con vencimiento el día 08 de enero
de 2025 ni las siguientes, adeudando en
consecuencia la suma de $ 57.024.746.-
pesos, sólo por concepto de capital,
suma a la que hay que calcular y agre-
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